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Negociado núm. 12,.=C ircu lar.
P u b l i c a d a  la ley de  14 de J u l i o  de 1842,  debíe-^ 

ro n  cesar  de h e c h o  to d o s  los im p u e s to s  ó a r b i t r i o s  
que g ra v a n  el peso y la m e d i d a ,  q u e d a n d o  g e n e r a l i 
zada su o b s e r v a n c i a ,  p u es t o  q u e  en  esa ley se d is^  
p one  q u e  el G o b i e r n o  p r o p o n g a  los m e d i o s  de i n 
d e m n i z a r  á sus  poseedores*

D i f e re n t e s  so n  s in  e m b a r g o  las r e c l am ac i o n e s  q u é  
se le d i r ig en  p o r  va r i a s  d i p u t a c i o n e s  p r o v in c i a l es ,  
a y u n t a m i e n t o s  y a u n  p a r t i c u l a r e s ,  en so l i c i tu d  los 
mas  de q u e  se haga  o b s e r v a r  y  c u m p l i r  d e b i d a m e n 
te aquel la  d i s po s ic ión  , y  las o t ra s  de q u e  se s u s p e n 
d a n  sus e f e c to s ,  í n t e r i n  q u e  la e x p r o p i a c i ó n  n o  v a 
y a  a c o m p a ñ a d a  de la i n d e m n i z a c i ó n  y reba ja  de las 
c an t i d ad es  c o m p r e n d i d a s  en  los  e n c a b e z a m i e n to s  p o r  
el e j erc ic io  ó d o m i n i o  ú t i l  de u n o s  oí icios t a n  i n 
co mp at ib les  con  la l i b e r t a d  i n d u s t r i a l  y la convexa
m e n t e  c i r c u l a c i ó n  d é l o s  p r o d u c t o s ,  c o m o  i m p r o p i a  
de u n  s i s t ema  de i g u a l d a d  p r o p o r c i o n a l  e n t r e  los 
c o n t r i b u y e n t e s .

P r o p ó n e s e  t a m b i é n  en a l g u n as  de aque l la s  r e c l a 
m a c i o n e s  p o r  v a r i o s  ay u n t a m i e n t o s  la c re a c ió n  de 
n u e v o s  a r b i t r i o s  p a ra  l l e na r  el vacío  q u e  r es u l t a  en 
los p re s u p u e s t o s  m u n i c i p a l e s  p o r  la m e n c i o n a d a  s u 
p re s i ó n  , y esta c o n t r a r i e d a d  y d iv e r ge nc ia  r e c l a m a n  
u n a  m e d i d a  g en era l  q u e  reg u la r i ce  y d e t e r m i n e  su 
e x a c t o  y u n i f o r m e  c u m p l i m i e n t o .

Ba jo  tal es  c o n s i d e r a c i o n e s ,  y  t e n i e n d o  p r e s e n t é  
él G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l  q u e  con res pec to  á la i n 
d e m n i z a c i ó n  se p resen tó  á las Cor te s  un  p r o y e c t o  de 
ley con fecha 18 de N o v i e m b r e  de 1842,  y q u e  la r e 
baja q u e  se sol ic i ta  se ha l la  p r e v e n i d a  en o r d e n  dé 20 
de A b r i l  ú l t i m o ,  se ha se rv id o  reso l ve r  q u e  se g u a r 
de y c u m p l a  en  tod as  sus p a r t e s  la p r e c i t a d a  ley 
de Í4  de j u l i o  de 1842 , y q u e  los d u e ñ o s  de  los of i 
cios i n d i c a d o s ,  ya  sean  a y u n t a m i e n t o s  ó b ien  p a r t i 
culares* se s o m e t a n  á las d i s p o s ic io n es  q u e  s o b r é  éste 
p u n t o  las C or t es  a c o r d a r e n ;  y  en  c u a n t o  a la c r e a 
c ión de  n u e v o s  a r b i t r i o s  con  q u é  l l e na r  el h u e c o  dé 
los p r o d u c t o s  del  d o m i n i o  ú t i i ,  p o d r á n  a c u d i r  á q u i e n  
c o r r e s p o n d a  con  a r r eg lo  á lo e s t ab lec ido  p o r  la ley 
de 5 de F e b r e r o  de 1823 y  re s o l u c io n es  p o s te r i o re s .

De  o r d e n  del m is mo  lo c o m u n i c o  á V* S. p a r a  su 
c u m p l i m i e n t o  y  efectos  con s ig u ie n te s .  D i o s  g u a r d é  á

V .  S.  m u c h o s  años* M a d r i d  G de S e t i e m b r e  de 1843 .=  
C a b a l l e r o . ~ S r .  gefe po l í t i co  de. . . i

Negociado núm. 16.

• P o r  la c o m u n i c a c i ó n  de V.  S.  de 12 de Ag o s tó  
ú l t i m a  se ha e n t e r a d o  el G o b i e r n o  p ro v i s i o n a l  de la 
n ac ió n  del a cu er d o  q u e  la j u n t a  de  esa p r ov inc ia  t o 
mó en 21 de J u l i o  a n t e r i o r ,  n o m b r a n d o  ca tedrá t i cos  
p r o p ie t a r i o s  á los q u e  se h a l l a b a n  enc arg ad os  de las 
cátedras  en co n s ecu en c i a  de la d ec la ra c i ó n  que  en su 
fa v o r  h izo  el G o b i e r n o  en  R e a l  o r d e n  de 8 de J u l i o  
de 1842 ,  co m o  s u s t i tu t o s  n o m b r a d o s  p o r  la ju n t a  
ríe la p r o v i n c i a  en  1840. E l  G o b i e r n o  ha e x a m i n a d o  
con la de te n c i ó n  deb ida  las r az o n es  en q u e  se apo y ó  
la j u n t a  p a r a  a d o p t a r  u n a  res o lu c ió n  de  t a n  alto í n 
teres en  el r a m o  de i n s t r u c c i ó n  pú b l i ca  ; y .«i b ien  
se ha l l a  de  a c u e r d o  con  ella en q u e  es con é de n te  
que los profesores  t engan  u n a  ex i s t e n c i a  segura  y un  
p o r v e n i r  l leno  de es p e ra n z a s  p a r a  q u e  s i r v a n  am b a s  
cosas dé  es t ím u lo  al c o n t i n u a d o  e s t u d i o  á q u e  d e 
ben d ed i ca r s e ,  n o  se c o n f o r m a  en m a n e r a  a l g un a  
en q u e  sean  re c o n o c i d o s  co m o  suf ic ien tes  pa ra  o b t e 
ne r  la p r o p i e d a d  de las cá t e d ra s  los e j ercicios  q ué  
en 1840 se c e l e b r a r o n ,  c u a n d o  á Y .  S. cons ta  q ue  so
bre h a b e r s e  s eñ a l ad o  en  los ed ic tos  el b re v í s im o  p l a 
zo de 48  h o r a s  p a r a  s o l i c i t a r  las cá tedras*  la o pos i 
c ión no  t u v o  nias ob je to  q u e  c e r c io r a r s e  dé la sufi
c i e n c i a  de  los  a s p i r a n t e s  para el d e s e m p e ñ ó  de ellas 
en s u s t i t u c i ó n ,  s in  p e r ju ic io  de q u e  á su t i e m p o  se 
se ña l ase n  los q u é  h a b í a n  de t e n e r  l u g a r  p a r a  a d q u i 
r i r  la p ro p i e d a d .

E s t a s  po de ros as  c o n s i d e r a c i o n e s , y las n o  m é nó s  
i m p o r t a n t e s  de q u e  ios p ro fesores  de esa escuela t ie
n en  la m i s m a  s e g u r i d a d  y  ven tajas  q u e  los c a t e d r á 
t icos  p ro p ie t a r i o s  m i e n t r a s  q u e  el G o b i e r n o  n o  de 
c ida  q u e  se s a q u e n  las cá t edr as  á co n c u r s o  , y t a m 
b ién  q ue  estas conces ione s  h echas  a i s l a d a m e n t e  y s in  
r e l ac ió n  a l guna  co n  el p e n s a m i e n t o  q ue  p u e d a  e x i s 
t i r  so br e  el a r reg lo  g en era l  de ¡as en señ an zas  p ú b l i 
cas p r o d u c i r í a n  con  el t i e m p o  u n  g r a n d e  e m b a r a z ó  
p a r a  su rea l i zac ión  , h a n  d ec id ido  al G o b i e r n o  á r e 
so lve r  q u e  q u e d e  s in  efec to  el a c u e rd o  t o m a d o  p o r  
la j un t a  de esa p ro v in c i a  en 21 de J u l i o  ú l t i m o  , y 
q u e  p or  lo t an to  c o n t i n ú e n  al f r en t e  de las cá te d ra s  
los q u e  en el c u r s o  ú l t i m o  las h a n  d e s e m p e ñ a d o  con 
lá ca l i dad  q u é  an tes  de aqu e l l a  f echa t e n ia  c ad a  u n o  
de  los pro fesores .  . . . . .

L o  d igo  á V .  S. de  o r d e n  del G o b i e r n o  p a ra  su 
in t e l i g e n c ia  y efec tos  cons igu i en te s .  Di os  g u a r d e  á 
V .  S. m u c h o s  años.  M a d r i d  5  dé S e t i e m b r e  ue l 8 í 3  = 
CabaÍlero -.±Sr .  r e c t o r  de  la u n iv e r s i d a d  de G r a n a d a ,

E l  e n c a r g a d o  de Nego c ios  de E s p a ñ a  en Q u i t o  
p a r t i c ip a  al G o b i e r n o  de S. M.  q u e  ei 31  de M a r 
zo se a p r o b ó  y  j u r ó  p o r  la C o n v e n c i ó n  n a c i o n a l  de

aquél la  R e p ú b l i c a  la n u e v a  C o n s t i t u c i ó n  del  Es tado*  
y q u e  fu e r o n  n o m b r a d o s  p o r  Ocho año s  P r e s i d e n t e  
de la R e p ú b l i c a  él gérterai  F l o r e a  , q u e  ha d e s e m p e 
ñ a d o  este ca rgo  en el ú l t i m o  p e r i o d o ,  v V i c e p r e s i 
d en te  el D r .  D .  F r a n c i s c o  M a r c o s ,  M i n i s t r o  q u e  e ra  
del  I n t e r i o r  y  R e la c io n es  exte r iores*
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G R E C IA.

Atenas 10 de Agosto.
El Gobierno griego, cediendo a los consejos de éxtriela eco

nomía que se le han dado por las Bolencias protectoras , ha 
creído oportuno suspender de sus funciones á :2'3 profesores dá 
la universidad. (.Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L óndres 28 de A g osto .

E scrib e n  de Portsmoiith. con fecha 2 7  qué é l  TTTdrspité^ 
de 5 o  cañ on es,  al m a n ió  de lord Jo h n  H a y ,  ha fondeado en 
Soiithampihon , en donde se le ha reunido ei ’G redan  , de i b ,  
y  el Modeste, de 18 .  Se cree que la escuadra R e a l  se traslada- 
rá d P ly m p u t l i*  en donde aguard a  el almirante  sir Cárlo* 
R o w l e y  en el Saint-Vuicent 'doó el Caledóniá y  é l  Campar-  
'down. T a m b ié n  la Euridice  i orinará part e de la escuad ra R e al .  
E l  R e a l  vacht será mandado por lord A d o l f o  F iU -C la re a c e *  * 
hijo matura! de G u il le rm o tVa-

L a  R e in a  visitará á W e y m o u í h  y  á P l y m o ü t h ,  y  despiie* 
é l  y a c h t  se dir igirá  hacia  C h é rb u r g o .  S. M .  y  el Pr íncipe  A l 
berto desembarcaran en T re p o rt  , desde donde é l  R e y  de lo* 
franceses conducirá  á sus ilustres huéspedes al palacio  de En-, 
L o s  Soberanos de Ing laterra  y  de F ra n c ia *  seguidos de uu& 
brillante  c o m it iv a ,  pasarán á Taris y  á Versalles. Se están ha
ciendo grandes preparativos para dar un suntuoso festín en í.t 
galería  de los Espejos.  En seguida regresarán á E n ;  y  la Rfina-, 
después de 'despedirse del R e y  de los fran cese s , se em barcará  
para Brigth loti  , en donas pasará algunos días en compamá 
del P r íncipe  de G ales  y  de las Princesas. E l  y a c ld  R e a l  tiene 
orden de aguardar á la R e m a  en B righ íon  para ir á Ostende* , 
mediante á haber expresado S, 1VL deseos de visitar al R e y  de 
los belgas en Bruselas , y  de a I i i S. o í .  regresará k Londres.

L o s  directores del caminó de hierro han maudado cons
truir para S. M . un c o c h e ,  que es una verdadera  obra m a e s
tra. E l  carruaje tiene dos divisiones: la una para la lieiúa. y  
el Principé A lb e r t o *  }r la otVa para las damas de honor y los 

. caballerizos. En lo alto del carruaje  lia y una corona n r m b t a  
que piiede reemplazarse por un laVol para cuando atraviesccS 
los tunéis. L a  comitiva de S. Ivr. y  el 'P rin cipe  A lb e rto  se c o m 
pone de ladi. Can n iug ',  ladi Carolina F o x ,  l «di Caries W«siles- 
i íey  , el m a y o r  general B  o w a t e r , y  el m édico dé S. M . sir 
J .  C la r k e .  (Stondard.)

FOLLETIN.ARISTOFANES. 
L a comedia política y  religiosa en Atenas ( 1).

A rticulo II.

Hérnós visfd cómo trataba A ris tó fanes  en el teatro el r é g i 
men polít ico de la sociedad en que v iv ia  : veamos ahora cuál 

su crítica  religiosa. L a  escena de los oráculos , de la que 
hemos citado algunos pa sa jes ,  110 es sino una l ig e ra  sátira de 
las muchas qu é  abundan en la m a y o r  parte de sus p iezas ;  
pero en las ares es donde debe  vérsele  atacar de [rente la 
asamblea de los dioses: a l l í ,  dignándose apenas cu b rirse  con 
el trasparente v e lo  de la mas franca a l e g o r í a , mina por su base

(r )  V éase nuestro mira. 32  65*

el altar de las div inidades. Indicarem os antes dé pasar a d e 
lante algunos hechos que deben aclarar la in terpretación de 
ésta comedia , porque ninguna pieza  del teatro gr ieg o  tiene 
tanta importancia  histórica y  f i losófica , ni ninguna ha dado 
taulo que hacer á los que las han comentado.

E l  acto fundamenta! de todas las religiones conocidas es el 
sa crif icio  ¿ y  entre los gr iegos era también el acto esencial de la  
Vida: asi para decir  sacrificar, decían simpleraeme hacer, obrar ¡ 
ejecutar, sgdN-ur, y  es que el sacrificio no era en ú lt i 
mo resultado mas que uua cracion simbólica que encerraba iin 
Sentido altamente m o ra l ;  ofrenda de toda la Vida humana , re- 
presentada por un objeto alimenticio  , á la v ida  su p re m a ,  que 
es D ios , y  asociación ó comunión de los hombres en Dios .; fi
gu rada  por la comida qu e  se hacia entre todos del objeto ofre
cido , es decir* por el banquete que seguía al sacrificio y en á úe 
Se Confian la v íctim a. Pero  llegó un tiempo en que el do gm a des
apareció éntre sus formas , y  que la religión no aparentaba 
ser otra cosa qu e  un conjunto de ritos exteriores sin ni&gun 
fin moral determinado. L o s  banquetes sagrados Vinieron á ser 
una ocasión de in temperancia-hasta el punto de que los étimo- 
logistas , y  aun A ristóte les  m is m o ,  creyeron qu e  la palabra 
pLr¿híiv, embriagarse^ venia de //.ara (Leo', qu e  siguiilca  después 
del sacrificio<

L a  etimología es a tre v id a -; pero no por eso demuestra me* 
nos los hechos. A d e m a s ,  los sacerdotes pen.sarou ante todas c o 
sas eii formarse buenas rentas por medio de los sacrif ic ios,  e x 
citando la piedad para qu e  les l levasen grandes y  mago i ticas 
ofrendas eñ qué ellos tenían la m a y o r  parte: y  de aquí r e 
sultó una reacción contra el sacrificio , que  l iego á ser un i m 
puesto demasiado gravoso. Ló's diezmos excitaban  tam bieó 
iímrirmi’aciünes, y  las posesiones destinadas al sosteñhnientd de 
los templos fueron invadidas algunas veces. Sin e m b a rg o ,  e-qós 
sacrilegios públicos turbaban demasiado las couéiencíás y  a fe c 
taban demasiados intereses para qu é  se renovaran con frecuen
cia:  por otra parte* siendo el Sacerdocio un brazo del Estado, 
sé procuraban conservar sus grandes prero^ativas , trmuos por 
creencia religiosa que por p o l í t i c a ,  com o sucede en f o g ia te r-  
rá en nuestros días.

M as si se dejaban al sacerdocio sus rentas establecidas y  
re g u la r e s ,  disputaba use lo sus beneficios ó gajes casuales ,  y  
todos procuraban exim irse  dé c on trib uir  á ellos. H a y  un ins
tinto de avaric ia  en el v u l g o ,  poi: el cual trata sir: cesar dé 
evadirse de c u m p lir  las cargas con que se sostienen las nstr~ 
tuciones de tocia especie:  á. este instinto, aun en los íi des , le 

j son repugnantes las ofrendas y  los sacrificios ; y  la Crítica q u é  
coa  m ucha  frecu en cia  se d ir ige  á excitar las malas inclinación



F r a n c i a .

P a r ís  2g de Agosto*

Loa do3 agTegados á la legación  de F ra n c ia  en Bruselas 
pasan á la embajada de la China. E l  marques de Terrieres se
rá prim er se cre ta r io ,  y  el  conde de I la r co u rt  prim er a gre ga 
do- Se asegura que el marques de  F e  m e  res ha sido solicitado 
expresamente  per el em bajador M r .  L egren ee.

L o s  otros dos adictos con sueldo son M M . M a r e y - M o n g e ,  y  
d é l a  P la n te ,  hijo del recau dador general del Ródano. Otros 
c uatro agregados sin sueldo , un módico y varios comisionados 
del comercio com pon drán  el personal de la misión.

Se lee en el Tim es del 28 de A g o s t o :
L a  R e i n a ,  qu e  salió de Londres por ei camino de hierro,  

ha lleg¿ido á buena hora á S ou tham p ton ,  en donde la a g u a r -  
d a b  t el y a c h t  V ic to r ia  et Aibert , á c u y o  bordo irá  durante 
su paseo marít imo. D esp u és de su entrada en la c i u d a d ,  S. M .  
se e m b a rc ó  en el y a c h t  R e a l , que se d ir ig ió  á Corves , en don
d e  tomó tierra la Reina.  E n  seguida recorrió la rada de B p i t — 
head, y pasó revista á la división naval qu e  la saludó a su p a r
tida. Á  la caida de la tarde se trasladó á R y d e  (isla de W h i g t ) ,  
y  pernoctó en Norris  (Gastle) , antigua residencia de su fa m i
l i a ,  y  en donde pasó los primeros años de su infancia. Esta  
mañana debia partir de R y d e  para continuar la exploración de 
lss  costas, que extenderá hasta P Iym outb . E n tre  las personas 
bien informadas continúa hablándose de la visita qu e  la R e i 
na pieusa hacer á T re p o rt  antes de regresar á In g laterra  por  
B righ lo n .  Se fija la época de este viaje  para el viernes ó sába
do. ( D e b a t í)

Idem  3 o.

E s c r ib e n  de E u  con fecha 2C) :
S. A .  R .  el P r ín c ip e  de Siracusa y  el duque de S e r r a -  

C a p r io la  , em bajador de N á p o l e s ,  han llegado h o y  á esta á 
las nueve y  media  de la mañana.

E l  R e y  ha salido á paseo á caballo  después de las d o ce ,  
«cguido de los generales A th a l in  y  Hondetot.  (Const.)

E l  v icealm irante  M a c k a u , M inistro de la  M a r in a  , m a r
c hará  mañana para E u .  {Id.)

E l  anciano R e y  de H o lan da  c u m p lió  el 2 4  de este mes 7 0  
años. {Id.)

E scrib e n  de R o u e n  :
P o r  el camino de hierro han l legado aquí esta mañana v a 

rios dependientes de los palacios Reales , camareras y  lacayos 
con dirección á E11.

E l  caballerizo  mayor ha recibido orden de tener prontos los 
mejores caballos y  los arneses mas bril lantes. Se dice  también 
q u e  el prefecto  del Sena , el de pol icía  y  el comandante de la 
prim era  división m ilitar han recibido orden de pasar á E u.

Se nos asegura que los embajadores de  Ing laterra  y  de 
A u s tr i a  están en camino para la residencia  R e a l  , adonde ha 
l lega do  y a  el em bajador de N á p o le s .

Se cree que en las cercanías de E u  va  á formarse un p e 
queño c a m p o ,  formado de tropas sacadas de las guarniciones 
ma9 próximas para hacerlas e jecutar  a lgunas maniobras en pre
sencia de S. M . B. ; pero si la R e in a  V ic to r ia  consintiese en 
ven ir  á P a r ís ,  podria  presentársele  fácilmente un ejército. Es 
también probable  qu e  si la G u a rd ia  nacional parisiense estu
viese con vo cada  , tendría el honor de a cu dir  toda completa , y  
ciertamente 110 seria este el espectáculo  menos imponente  que 
p udiera  ofrecerse á S. M . , pues acaso en ninguna parte p o 
drá im provisarse  en algunas horas un e jército  tan bril lante  
como en F ra n c ia .  {Com m .)

E n  el J ou rn a l allem and de Francfort se inserta la siguien
te carta de V ie n a  de fecha 21 de A g o s t o ’:

Se hacen correr rumores contradictorios acerca de las es
cenas tumultuosas que ha habido eu la alta I ta l ia  y  en la 
central , como asimismo de las prisiones hechas en el reino do 
las dos Sicil ias ; mas sea de esto lo qu e  quiera  , es indudable  
q u e  los elementos de desórden qu e  existen en toda la I ta l ia ,  y 
p articularm ente en los Estados del Papa  y  en N á p o l e s ,  no sor 
fáciles de comprimir. E s  preciso no asombrarse de la ferm e n 
tación de los ánimos en estos p a íse s ,  si atendemos á que el es
tado de las cosas en el resto de la E u ro p a  no puede meno; 
de infundir  en los italianos deseos de mejoras qu e  no se quie- 
r» otorgarles.

L a  indulgencia  con que se observan en V i e n a  las tu rb u 
lencias de los Estados romanos podrá parecer m u y  notable 
si se la com para con ciertos rumores esparcidos en R o m a  a c e r 
ca del origen de los alborotos , y  en los q u e  , según los mis
mos ru m o re s ,  no dejará de tener parte  el A u s t r i a ,  para con 
este pretexto ocu p ar  las legaciones. Esto pod rá  ser mas fu n 
dado qu e  las eternas acusaciones contra los propagandistas 
franceses que otros periódicos lian acogido . ( Id.)

E s c rib e n  de Francfort  al ITandelsblad  con fecha 23 de 
A g o s t o :

N o s escriben de Colonia  que el G obiern o  b e lg a  trata de 
interesarse por cuatro millones de francos en la empresa del  
camino de hierro proyectado entre C olonia  y  M inden. N o  cabe 
duda en q u e  el estableciufieuto de esta linea .de camino de 
hierro es de la m ayor im portancia  para  la B é lg ic a  , por c u y o  
medio se pondrá en comunicación directa  con el interior de La 
A lem ania  por el del camino de hiervo rliiniano. {II.)

E l  B e lg e , periódico de B ruse las ,  anuncia van á em prender
se nuevas mejoras en los caminos de hierro. R ep ro du cim os es
tas pomposas o fe rta s , dejando á dicho periódico  la responsabi
lidad de ellas. D ic e  asi :

Sabemos qu e  en breve  va á establecerse en B é lg i c a  un nue
vo sistema de camiaos de hierro. E n  sentir de su autor sobre
puja á cuaulo se ha descubierto hasta ahora en este ramo, pues 
qu e  por medio de su descubrim iento se propone atravesar las 
pendientes mas dif íc i les ,  las lagunas & c .  j sin un gasto e xtra o r
dinario , y  sin riesgo de las personas ni de los efectos. Este s is
tem a, si no es quim érico , ofrecerá al G obierno y  á las socie
dades los medios de extender á poco coste nuestras grandes 
vías de comunicación. L as m áquiuas , á lo q u e  p a r e c e ,  uo 
necesitarán desplegar en este camino mas fuerza que la de c u a 
tro á c inco caballos para poner en movim iento un c o n v o y  de 
20  carruajes. {Id.)

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona  3 r de A gosto .

E l  dia 28 del corriente, los oficiales y  amigos de los dignos 
e x - D ip u ta d o s  á Cortes D .  J u a n  P r im  y  D .  L o re n zo  M iians 
del B oscli  dieron un banquete  á estos distinguidos patriotas, 
en c e lebr ida d  de su comportamiento en esta nueva  lu cha de la 
libertad contra un poder que emanado de ella quiso devorarla.  
Esta p ru eba  patente de aprecio  qu e  les han dado los q u e  se 
unieron á esos valientes jóvenes en R e u s  debe remunerarles 
am pliam ente de las injusticias á qu e  estau siempre expuestos 
los hombres en las fatales disensiones políticas.

E n  aquella  reunión verdaderam ente  fraternal hubo varios 
brindis , de los cuales hemos podido re coge r  algunos , qne nos 
apresuramos á publicar.

E l  S r . P r im .  '   '

B rin d o  para que mis amigos continúen c rey én do m e lo que 
siempre f u i ,  y  para q u e  rechacen  con la noble  energía  que 
siempre han mostrado las injustas ideas que contra la rectitud 
de mis nunca desmentidos principios la m alevolencia  de los 
enemigos de la l ibertad han vertido  contra mí. B r in d o  para 
que me conserven su cariño y  confianza , seguros de que siem
pre seré digno de e llos, y  q u e  no desmentiré nunca ios p r in c i 
pios polít icos que he profesado desde que principié  a servir  
mi patria  y  que continuarán siendo el faro de mi gu ia .

D on L oren zo  M ilan s del B osch,

Señores , muchos son los disgustos que experim entan los 
hombres qu e  se lanzan en la difícil carrera  política, por mas fe 
que l leven en el corazón : los partidos son injustos , y  el mas 
puro de los hom bres 110 está ai abrigo de sus inculpaciones por 
pura y  recta que sea su conducta. Jóvenes aun y  casi en la au 
rora de nuestra vida p ú b l i c a ,  la guerra destructora de la c a 
lumnia  ha pretendido despedazarnos y a ;  y  bien que h a y an  si
do infructuosas sus maquinaciones , momentos de am argura  he
mos tenido que devorar.  T r a n q u i la s  sin em bargo nuestras c o n 
ciencias y  apoyados en nuestros humildes antecedentes , he
mos vuelto  á salir triunfantes , debiéndoos por la parte que en 
ello  habéis tenido nueva amistosa gratitud. B rin do  pues , q u e 
ridos a m ig o s ,  para que los lazos que nos u n e n ,  aquellos lazos 
formados en los peligros de la gu e rra  , sostenidos en las p e li 
grosas luchas p o l ít ica s ,  con igual fe y  va lo r  se estrecheu c a 
da dia mas y  mas si es posible  , y  fuertes de nuestra unión , con 
nuestro Pr im  á la cabeza , no lo dudéis , seremos siempre^ con

esta «agrada alianza ana de las áncoras de esperanza de L g 
que cuenta en la heroica Esp añ a  la nunca perecedera  l iber
tad.

E l Sr. A lb erti .

B r in d o  para que conservando nuestros amigos D .  Juan 
Prim  y  D .  Lo ren zo  M ilan s la  misma rectitud de opiniones, 
la misma franqueza y  entusiasmo por la  l ibertad q u e  en todas 
épocas han m an ifestado, trasmitan á la historia  un nombre 
célebre  en armas á la par  qu e  en p olít ica ,  y  representen cons
tantemente los intereses p opulares  para la fe l ic idad  de E s p a 
ñ a , y  en particular de su pais natal la industr iosa C atalu ñ a.

D . Joa qu ín  M ilans del Bosch.

E n  unas sentidas palabras.  B r in d o  por los valientes y  su
fridos patriotas los N a cion ales  de B a d a lo n a  , que  tu ve  la hon
ra de mandar en el B r u c h  y  durante el resto de la últ ima e x 
pedición.

E l Sr, H orm aechea.

B rin do  por la valiente9 c iu d ad  de B arc e lo n a  q u e  sin armai 
ni ctro ap oyo que el corazón de sus hijos a hu yen tó  de sus 
muros al bom bardeador de R e u s ,  y  prefirió mas tarde ser ar
ruinada que despojada de su libertad .  (Im pa rciaL )

Idem  1? de Setiem bre.

P o r  mas esfuerzos qu e  h aga  la im agin ación  no p uede per
suadirse que entre los qu e  se titulan liberales exista  un bando 
tan intolerante  como n ocivo  á la sociedad, al qu e  no le es dable 
aceptar  la menor v is lu m bre  de reconciliación. N o s  admira y  
conduele á la vez  que en la especie  hum ana se con ciban  sen
timientos tan poco dignos del título con q u e  esa fracción  pre
tende honrarse. Nosotros habiamos concedido gratuitamente el 
dictado de liberales á todos cuantos pertenecían á su numerosa 
comunión , sin penetrar en el fondo de sus particulares  creen
c ia s ,  ni levan tar  el velo que cu b ría  la hipocresía de sus pala
bra» porque solo respetábamos el adjet ivo ó calificación de sus 
nom bres,  y  la buena fe nos aconsejaba qu e  no entrásemos de 
lleno en esta a nális is ,  puesto que ideas mas ó menos avanzadas 
eran para nosotros dogmas respetables , cu y a s  doctrinas se di
rig ían al mismo centro , desprendiéndose de cada una d<§ ellas 
en letras dora las el precioso lema de libre, benéfico , tolerante.

E m p ero  la experiencia  de esta última época 1105 ha hecho 
variar de concepto, y  desterrar nuestro e rro r ,  p orq u e  en medio 
del gr ito  mas unánime que pudo lanzar en el orbe nación a l 
guna , liemos visto un reducido número de hombres, qu e  se ti
tulan l iberales,  levantarse en opuesto sentido al que lodo el pais 
ha reconocido y  aceptado , y  presentarse osadamente irritados 
contra el voto general de 1 2  millones de habitantes , preten
diendo f igu rar  en abierta oposición de tan omnipotente m a
y o r ía .

E s e  pues insignif icante b a n d o ,  que en algunos puntos de la 
monarquía  intenta anteponerse á lo d o ,  y  fijar su particular si
tuación^ si_n_.q_uerer .transigir ni reconciliarse  con los partidos 
liberales tr iunfadores , es ei qu e  se desvela  en eternizar nues
tras con tiend as ,  y  en sostener un foco de venganzas qu e  pu 
diera sernos funesto si otro movim iento gran de  y  magnánimo 
no am agara  reducirlo  á la nulidad. E m p eñ a d o  en mantenerse 
separado de la gran masa nacional , de h o y  mas no sabremos 
con qué epíteto cal i f icar  su obcecación : solo sí diremos que 
sus tendencias son las de trastornar el orden social y  con du 
cirnos á la mas espantosa anarquía , c u y o  término fuera un 
completo despojo de nuestros derechos pol ít icos,  adquiridos con 
torrentes de sangre y  millares de sacrificios.

Su  arraigado exclusiv ism o es la enseña de esas almas m e z
quinas , en c u y o s  corazones está grabad o el pertinaz encono 
que les devora ; y  bajo el fingido disfraz de amantes de una 
libertad que encadenau , ocultan siniestros designios de trusfor* 
nos, qu e  sancionan con actos arbitrarios,  y  solo realizables á la 
sombra de la im punidad.

C u m p le  pues á nuestra misión rechazar con todas nuestras 
fuerzas,  esos obstáculos que van agotando la paciencia  de tas su
fridas poblaciones qu e  experimentan tal calam idad , y  qua 
ademas de obstruir el paso á las consecuencias del pronuncia
miento de J u n i o ,  afectan la moral p ublica  y  p aralizan  el cur
so de los negocios mas vitales.

A  esa clase de hombres negamos el título de l ib e ra le s ,  por
qu e  no están en sus corazones la fraternidad y  la  tolerancia: 
les negamos también el temor que afectan de que se pierda la 
l ib e r t a d ,  porque su conducta  responde negativam ente  en una 
crisis en que tanto necesitamos afianza ida por medio de la mas 
com pacta  unión ; y  aun cuando les concedamos a lguna im p re 
meditada disposición del G obiern o  , exige  nuestra delicada  po
sición sostenerle ,  porque trás su caid a  no vem os mas que el 
espantoso abismo de la  anarquía .  {Im p a rciá l,)

■es del corazón humano , aun en las ocasiones mismas en q u e  
sé propone un fin la u d a b le ,  p ro cu raba  suscitar contra el culto  
el  argu m ento  pecuniario .  ¿ A  qu é  esas c erem o n ias ?  ¿ V a l e n  lo 
que c u e s t a n ?  T a l  era  la cuest ión;  pero semejante cuestión es
taba m u y  distante de ser nueva eu la época de Aristó fanes: 
por el con trario ,  databa desde los primeros siglos de la nación.

E q aquellos tiempos prim itivos el sacerdocio e g ip c io  se 
había arraigado fuertemente  en G re c ia .  L a s  c iu d ad e s ,  los R e 
y e s ,  las tr ibus le ofrecían dones inmensos,  com o chiliom bes  ó 
sacrificios de mil b u e y e s  , ó mas frecuentemente hecatom bes, 
es d e c ir ,  sacrificios de cien bu ey es .  L a  La con ia  había  a dop ta 
do este n ú m e r o ,  porque dicen q u e  estaba com puesta  de cien 
c iudades.  E n  los primeros tiempos se daba la ofrenda entera á 
los Dioses , es d e c ir ,  á los sacerdotes,  y  entonces se la l lam aba 
holocausto  , porque se la suponía enteram ente consum ida ea 
honor de la div in idad ; pero una destrucción tan completa era 
inú'.il , y  por otra parte el  sacerdocio debia  v i v i r  del p rodu cto  
del  a lU r  : qu em ábase  pues alguna parte de la ofrenda por no 
de sp re c ia r  ei s ím bo lo;  pero lo demas iba á aumentar las re n 
tas del templo. Prom eteo  creyó que esto era demasiado. P r o 
m e t e o ,  de quien no tardaremos en ocu p arn o s,  era el ge fe de 
ía  raza de Jafet  y  de  D e u c a l io n ,  es decir ,  qu e  representaba la 
|íobUcion p rim it iv a  q u e  los egipcios  habían rechazado hácia

las montañas. E n  la mitología  tenian pues los gr iegos el tipo de 
su oposición contra el sacerdocio extrangero. L a  fábula  hace 
de Prometeo un Dios euemigo de los demas D io s e s ,  s iem pre 
en p ugna contra su usurpación , siempre profetizando su caida; 
y  le ha dado el taleuto ingenioso , inventor , innovador qu e  ha 
caracterizado á los griegos.  L l e g ó  á ser por tanto el símbolo 
de la c ie n c ia ,  y  su nombre de Prom eteo  , el p r e v is o r ,  d e s ig 
na claramente  la personificación del genio curioso , in v e st ig a 
dor , inconstante é indócil  de los helenos.

Prom eteo atacó á J ú p ite r  por toda especie de m e d io s:  él 
fue el prim ero que cortó los v íveres ( e n  parle  al menos) ai 
sacerdocio  : él introdujo la costum bre de uo dar á los Dioses 
sino una parte de las v ictim as , y  gu ard a r  el resto para c o n 
sumirlo en festines con sus amigos. E ste  h e c h o ,  tan poco g r a 
v e  en a p arie n c ia ,  indica  sin em bargo el momento en q u e  la 
raza indígena sacudió el y u g o  de los colonos egipcios , hizo 
b r e c h a ,  por decirlo  a s i ,  en la c iudad te o c rá t ic a , y  comenzó 
aquella  reacción política y  religiosa que produjo todo el m o
vim iento intelectual de la antigua G recia .

Esta  circunstancia  , qu e  iia pasado desapercibida  para los 
modernos , era m uy importante á los ojos de los m a s  antiguos 
mitólogos , p orque ella  sola comprendía una revolución. A s i ,  
H esiodo la ha conservado bajo la forma poética  de que se re 

vestían entonces todas las historias , y  en ella fija el principio 
de bis hostil idades entre J ú p ite r  y  Prom eteo.  w C ua n do en Si-  
c io n e ,  dice (Sicione era una de las mas antiguas*co!onias egip* 
cias),  los Dioses y  los hombres , esto es, la teocracia  c on q u is
tadora y  la población  in d íg e n a ,  se disputaban sus derechos 
respectivos ,  Prom eteo d ividió  un gran b u e y  en dos partes. Ea 
un lado puso la c a r n e ,  los intestinos y  la g r a s a ,  envuelto todo 
en la piel del animal , y  en otro colocó artís ticamente  los hue
sos , cubriéndolos solo con una ligera cap a  de grasa  blanca y  
apetitosa— [ Q u é  partes tan desiguales nos has h echo ! dijo 
Jú p ite r .  E l  diestro P r o m e t e o ,  que sabia bien donde quería  ir 
á parar ei D ios , le dijo : P a d re  de los D io s e s  , el  mas ilustre 
de los inm orta les ,  e le g id  la parte  que os agrade. J ú p ite r  no 
qu edó en g a ñ a d o ,  porque veia y a  en su mente los males con 
q u e  iba á castigar á los h o m b re s ;  pero levantó con sus des 
manos la hermosa y  b lan ca  capa de grasa , y  la indignación se 
apoderó de su a l m a ,  la cólera  agitó su corazón cuando vio los 
huesos del b u e y  encubiertos con tanta astucia y  tan com p leta
mente. D e sd e  a q u e l  t ie m p o ,  añade la Teogonia  , los h o m b r e s  

no q u em an  y a  mas qu e  los huesos blancos ( 1 )  sobre los

( 1 )  L o s  huesos b l a n c o s , es decir  , despojados de la carne.



Gobierno superior político cid la provincia de Barcelona.-» 
A  consecuencia de haber llegado á noticia de mi autoridad 
rué  en la ciudad de Matará reinaba una enfermedad contagio
sa , cuyo carácter empezaba á ser alarmante , asi que el nú
mero de personas invadidas que se hacia subir á 800 , oficie 
ai alcalde constitucional de la expresada ciudad á fin de que 
con la urgencia que cd caso reclamaba me manifestase la ver
dad que pudiera haber en el part icu lar ,  que tenia en inquie
tud á los habitantes de esta capital , detallándome al propio 
tiempo el carácter de la enfermedad, progreso de e l la ,  nume
ro de personas atacadas del m al,  víctimas que causaba, medi
das teinadas para impedir en lo posible su propagación , y  en 
fin , cuanto juzgare del caso poner en mi conocimiento.

En virtud de ia indicada comunicación acabo de recibir la 
contestación de dicho celoso alcalde primero constitucional 
de M ataró , en la que me incluye la declaración que acerca de 
la enfermedad reinante en dicha ciudad hacen los facultativos 
residentes en la misma, la que á la letra dice asi :

w Los facultativos de medicina y  cirugía abajo afirmados, 
teunidos para informar á la autoridad gubernativa de esta ciu
dad acerca del estado actual de la salud pública de la misma, 
declaran: que desde últimos de Ju l io  próximo pasado han vis
to aparecer las calenturas catarral-biliosas con carácter ílogís- 
tico , propias de la estación est iva l , tal vez originadas por el 
continuo desarreglo atmosférico que se observa este verano, 
iguales absolutamente á las que reinan y  han reinado de a lg u 
nos años á esta parte en mayor ó menor número y  con mas ó 
menos gravedad en varios pueblos de este partido y  demas de 
la provincia. Que en algunos casos las dichas han pasado al 
estado tifoideo, presentando entonces el carácter de gravedad 
de que en todos tiempos y  ocasiunes se halla revestido aquel 
periodo de las mismas, aunque afortunadamente ha sido el 
menor número de acometidos. Que en el discurso de 3 6  dias 
solo se han perdido 22 enfermes de todas edades y  sexos, á 
pesar de haber caido durante dicho espacio 400 iodividuos de 
la calidad indicada y  de toda especie o clase de enfermedades.

Que de ocho dias á esta parte , 110 solo es mucho menor el 
número de acometidos , sino que en estos se presenta la calen
tura dominante en el simple estado de gastro-caturral benigna 
*in mostrar tendencia á pasar al estado tifoideo. Que de los 
1 5o enfermos que actualmente existen en esta ciudad , la ma
yor parte presentan señales favorables de curac ión , algunos 
entrados y a  en convalecencia, y  solo una pequeña íraccion se 
halla aun en estado de gravedad ó éxito dudoso, habiéndose 
observado últimamente que desaparecen dichas calenturas á 
medida que la estación se hace mas templada.

Mataró 29 de Agosto de i843 .= Pedro  Parcet .rrJuan  D e-  
surnvi la ."  Antonio M algá—Fcancisco Carapires.3=Jaime Pons =  
Joaquín  Pascual .— Ignacio B oe t .= Jo sé  Calazaus F u ñ i l . »  
Francisco M art í .~ E s "copia.=E1 alcalde primero constitucio
na l ,  Ju an  Camin.”

Lo que he dispuesto hacer público por medio de los perió
dicos de esta capital , á fin de calmar la ansiedad que ha pro
ducido la mencionada enfermedad en estos habitantes á causa 
de las exageradas voces que respecto á la  misma han circulado 
estos últimos días.

Barcelona 3 í  de Agosto de 1843 ,=E 1 G. P. I. , Joaqu ín  
Maximiliano Gibert. ( im pa r c ia l .  )

S ev il la  2 de S et iem bre

Sev il lanos: L a  diputación provincial ha visto con senti
miento la tentativa de algunos para alterar el orden publico en 
rafa ciudad invicta. Próximas las elecciones de Diputados á 
Cortes , opina esta corporación que ese es el verdadero terreno 
donde debatirse deben las cuestiones políticas ; y  firme en sus 
principios altamente l ibera les , ai paso que rechazará siempre 
toda idea de retroceso , cualesquiera que sea el pretexto con 
que se invoque, jamas prestará su asentimiento á esos actos 
i h-gal es , que destruyendo la Constitución y  las leyes, nos con
ducirían al despotismo.

El deber de los buenos y  honrados liberales está trazado en 
las actuales circunstancias; y  la diputación que hoy os dirige su 
voz , os asegura de la manera mas explícita y  terminante, que 
como hasta aqui lo e jecu tara , cooperará eficazmente a la con
servación del orden y  de la libertad del pais.

Sevilla 1 ? de Setiembre de 1 843 .—Joaqu ín  Muñoz Bueno, 
prcsidenle.^=Ramou Barbaza , vicepresidente. =» Ju a n  de Dios 
Govantes V i  zarrón.—José María  Cabello .=Mauuel L ase rna .=  
Antonio Fa jardo.=Francisco Custodio.rzlgnacio Vázquez. =  
Jav ie r  Govantes, secretario. (D. d e  S ev i l la .)

M A D R I D  6  DE S E T I E M B R E .

Uno de los objetos que se ha propuesto la nación 
española en su ú l t imo a lzamiento ha sido el de ase

gur a r  la observancia fie! v exacta  de la Const i tución 
del Est ado ,  y como rnedio pr inc ipa l  de conseguirlo,  
as práct icas pa r la m en ta r ia s ,  los principios que r i— 
^en en todos los pueblos en que se practica el Go
bierno representa t ivo,  sin los cuales ni la l ey fun
ja mental  está segura ,  ni el pueblo se ve l ibre de ' 
convulsiones que deben e v i t a r s e ,  porqtie s i empre 
van acompañadas de riesgos gra ve s ,  por mas ques ea  
lo to r i a  é indudable su neces idad en algún caso.

Tiempo es ya de que en nuestro pais se marche 
con paso firme por esa senda ,  puesto que si hasta 
ihora  han conocido los pueblos que la ía l t a consist ía 
en las personas que se hal l aban al f rente ,  y  110 en las 
inst i tuciones , pudiera l legar el d ia  en que se des-  
i c redi tasen , que parece ser el objeto de los que des
precian las reglas const i tucionales  por que sin cesar 
abogaremos. No se comprende s in el las la ex i stenc ia 
Jel régimen representat ivo ,  ni puede g i ra r  la máqu i 
na pol í t i ca con sosiego y cual  es debido sin su ob
servancia , porque el las son la ga ran t ía  de la Const i 
tución , dentro de la cual  cabe el despotismo y la t i 
ran ía  como dentro de todas las C onst i t uc iones , si la 
mala fe y  1a encubier ta enemiga hacen sa lvar  el d i 
que que las refer idas práct icas oponen.

Las  prerogat ivas  que t ienen por objeto la fel ic i 
dad del pais , sin las cuales no h a y  Gobierno posi
ble en ciertos casos,  se convierten de otro modo en 
medios de hacer  daño y  a r r u in a r  la Const i tución 
que las establece:  por eso todos los amantes del Go
bierno re pre sen ta t i vo ,  todos los par t idar ios  leales 
del régimen const i tucional  deben ayud a rnos  en nues
tro propósito de encarecer  la neces idad de que sean 
una  verdad y  no vuelvan á ser despreciadas con es
carn io  las reglas na tura les  de los Gobiernos de este 
género.  L a  facultad que la Consti tuc ión concede al 
M onarca  de di solver  las Cortes es absolutamente ne
cesaria : rodeado de sus consejeros responsables,  pro
ducto natura l  de la m a yo r í a  de los, representantes 
del pa i s ,  pud iera  ver en su e levada  posición que este 
no estaba de acuerdo con el los , y  ser ia entonces 
grave  mal  no poder ape la r  á un j u ic io  abr iendo las 
u rna s  electorales.  Pero  si de esto se abusa , si los 
Min is t ros  le aconsejan en mal  hora  que  una  disolu
ción siga á otra , que el resul tado de var ias  ape lac io
nes no se respete , si se d ivisa en fin y se conoce la 
intenc ión de gobernar  sin Cortes , prescindiendo de 
la voluntad del pais , lo que  era un medio de gobier
no,  una gar an t ía  de acierto y  una  prenda de es tab i 
l idad y  de sa lvac ión ,  se convierte en camino de per 
d ic ión ,  en medio seguro de r u i n a ,  y  es ocasión de 
pel igrosos confl ictos.

bucede lo propio con la  prerogat iva  de sanc io
na r  las l eyes :  conveniente y necesar ia por var ias  r a 
zones , se puede volver en daño de la nación si no 
se respetan como es debido las práct icas par lam en ta
r ias.  El  Gobierno está a lgunas veces mejor enterado 
por su posición del estado del pa i s ,  y  conoce mejor 
que nadie los inconvenientes  que  una ley encontr a 
r í a ,  los perjuicios que pudiera repor tar .  S i tuados  a 
una a l tura  conveniente ios consejeros de la corona ,  
vigi lando cuanto ocurre  por medio de las autor idades,  
saben en muchas ocasiones que  es funesto á la n a 
ción lo que sus representantes creen conven i r le ,  y  
entonces t i enen un deber imperioso  en a co n s e j a r a l  
Mo nar ca  que niegue su sanción á ia l ey propuesta;  
deber tanto mas s a g r a d o ,  cuanto  que el R e y  es el 
pr imer  representante del p a i s ,  y  sus consejeros son 
responsables , mora lmente  al menos , de todo lo que 
haga en su per juic io ó deje de hacer en su bien.  Y  es 
u n í  ademas y necesar ia  la sanción,  porque encargado 
el Gobierno de e jecutar  las leyes,  no s iempre lo l i ar í a  
bien tra tándose  de a l guna  adoptada contra su vo lun
tad y aceptada á la fuerza , en lo cual  se l i son jear ía  
el amor p rop io ,  puesto que  se censurar ía  la l ey por 
ios inconvenientes que  la susc i ta r í a  el poco celo de 
los encargados de su e jecución.  Pues  bien, una p re 
rogat iva tan im port an te ,  tan prec iosa ,  ser ia  ru inosa  
y absurda si no se conserva el respeto á las reglas 
del Gobierno representa t ivo : si unas  tras otras Cor
tes proponen una misma l e y ;  si la vo luntad  del  pais 
se manif iesta c l a ra  y  te rminantemente  en un asunte 
d a d o ;  si disuel tos var ios Congresos dan s iempre  e 
mismo resu ltado las urna s  electorales ,  y  á pesar d<

odo se conservan en el poder los consejeros qm* la 
•esisten, es provocar un choque innecesar io y íunes-  
o ,  poner al pais al borde «leí precipicio por no t e -  
ter en cuenta cosas tan a precia bles como las que  
:ons ti tuyen las prácticas par lamentar ias .  Búrlense en 
>uen hora  de el las algunos mal avenidos con las doc- 
r inas  que acal lamos de em i t i r :  la nación cou un 
>rio desusado ha vuelto por su in tegr idad , porque 
ia conocido que en eilas estriba la pureza de la 
Const i tución, y es mas que probable que observar.* 
gual  conducta s iempre que á ello se la provocas» 
mpru den temen te.

Pe ro  no será as i :  observadas fielmente, la Ccmsti- 
ucion y  el T rono  se conservarán  en toda su f u e r -  
a ,  los cuerpos colegis ladores y el Gobierno marcha* 
án á un fin co m ún ,  Ja fel ic idad de la patria.  El  e s -  
>íritu const i tuc iona l  se inf i l t ra rá  en los ánimos de 
odos los españoles ,  y en tanto que  en lo sucesivo es 
le esperar  que se re spe te ,  como es debido,  la vo lun -  
ad nacional  , no es de temer que  fal te la paciencia 
l ecesar ia para  encon tr ar  remedio  á males pasajeros 
ín los medios consignados en las ins t i tuc iones  y que 
;e ha l l an  dentro de el las.  De lo uno depende lo otro:  
mando una  y  otra cosa se p ra c t ique ,  y  creemos que 
¡erá de hoy  mas en ade lante ,  la l iber tad  pol í t ica es* 
:ará asegurada  , los derechos c ivi l es  no tendrán nada 
j u e  temer ,  y  l ibres de funestas co nvu l s ione s , podrán 
iodos volver sus esfuerzos al gran  objeto de hacer U 
revolución mater ia l  que necesita España .

Diputación prov inc ia l  de Lug o .=Prov inc i a  de Lugo.=; 
Segundo tr imest re de 1843.=:E!>tado que manifiesta 
la recaudación y sa l ida de caudales  cor re spondien
tes al clero secular  verif icada en esta provincia en 
el tr imest re que vence hoy  dia de Ja fecha,

INGRESOS. Papel. Metálico.

Existencia en 3 1 de Marzo  100,586..13 3 ,939.. 3
Ingresado en este trimestre  111,157.. 6 I1 6 ,87 0 . .3 l

Total c a r g o . . . . .  211,743.-19 120,810

S A L ID A .

Por sueldos de los empleados de
la contaduría.   ............................. 4 , SO*

Por honorarios del comisionado
principal y  subalternos  S ,603 33

Por gastos ordinarios..................  4 9 9 .8 2
Por cargas de justic ia ........................  100

P a s e s  d  o tra s  d ep en d en c ia s .

Caja de amortización.. . . . . . . . . .  82,000 ..12
Comisionados del Banco de San
Fernando........................... * ...................  10 1 ,640-22

Total data. 82 ,000-12  110 ,3 4 4 -1 9
Id. cargo ................  211 ,743. .  19 120 ,810

Existencia para I? de J u l i o   129 ,743-  7 10 ,465 -15

Lugo 3o de Jun io  de 1 8 4 3 .==:Roberto M u n a iz .^ E *  co
pia.=íPoci , vocal secretario.

Academ ia  l i t e ra r ia  y  c i en t í f i ca  e l em en ta l  y  super io r  d e  p r o 
f e s o r e s  d e  p r im e r a  ed u ca c i ó n  de' M a d r id .

Deseando esta corporación que las cátedras gratuitas que 
sostiene con objeto de formar maestros idóneos sean extensi— 
vas, después que han merecido la superior aprobación del Go— 
bierno , á todos los demas jóvenes que deseen adquirir  mayo
res conocimientos ó perfeccionar los que posean t ha resuelto 
abrir la matrícula por todo el presente mes, pudienao ser ad 
mitidos á cualquiera de las diversas asignaturas que constitu
yen el primer curso los que acrediten ser mayores de 16  años* 
tener los conocimientos que se enseñan en las escuelas de p r i 
meras letras, y  presentar persona que responda de su conducta. 
Para serlo en las del segundo deberán estar autorizados para 
enseñar en escuela elemental.

Los memoriales se presentarán en la  secretaría de 1a acade-

res perfumados. El poeta pretende que Jú p i te r  no quedó en
gañado ; pero esta es una adulaciou , y  lo que lo prueba es la 
cólera del Dios. Jú p i te r  se indignó á la vista de aquella burla  
que le hizo Prometeo y  que abolía los holocaustos; y  para sa
tisfacer su i ra ,  rehusó el fuego á los hombres ; después les en 
vió á Pandera y  todos los males ; y  por último aprisionó á 
Prometeo en el Cáucaso: incidentes diversos á los cuales se 
han dado después interpretaciones místicas ; pero que no fue
ron en su origen mas que la epopeya popular de la lucha de 
las dos razas durante aquella ed a d  m ed ia  de la Grecia.

El fruto de aquella primera usurpación no era pues sola
mente un beneficio materia l : era también un resultado político, 
porque la población ind ígena ,  al participar de la v íc t im a , y  
al sentarse á la mesa sagrada que para este efecto se ponía en 
Jos templos , couseguia la igualdad delante de Dios ; y  la ido
latría , tal como s .  hallaba establecida en Oriente y  en E g ip 
to, llegó á ser imposible desde entonces en la Grecia. Para ha
cer notable esta fusión, una parte de las víctimas públicas se 
reservó para los representantes del Estado: los Reves de E s
parta y  los prytanes de Atenas tenían la suya : después del 
banquete, cada uno se llevaba un trozo de la víctima á su casa, 
y  enviaba porciones de él á sus amigos ausentes. Sin embargo, 
en este cambio de ritos entraba también por causa la  econo

mía: la  munificencia no era tanta como en los primeros t iem 
pos ; las chiliombes no se ofrecían ya  ; las hecatombes encon
traban también muchos opositores. Solon procuró abolir el 
sacrificio de bueyes , juzgando que no debia destruirse tan 
gran número de unos animales tan necesarios a la  agricultura. 
V erdad  es que aumentándose la  población, sustituida la agr i
cultura á la vida pasto r i l , y  creadas por el comercio necesida
des nuevas, los ganados representaban un valor que cada dia 
iba en aumento ; y  al  mismo tiempo el número de gefes de 
tribu que podían enviar sus bueyes por millares a pacer en 
las montañas , disminuía considerablemente. Pero la  hecatom
be era una costumbre sagrada que databa de tiempo inme
morial , un deber en ciertos casos, y  siempre una obra muy 
agradalale á los Dioses y  á los sacerdotes; y  estos no dejaban 
de hacer presente á los ricos y  al Senado cuánto habían dege
nerado de la piedad de sus mayores.

Ahora b ien : ¿ q u é  medio se inventó para evitar  estos dos 
escollos ?  Adoptóse uno de esos expedientes de transición tan 
comunes en los negocios humanos. Dijeron unos que hecatom
be no era precisamente un sacrificio de 100  b u e y e s ,  sino de 
100 cabezas de animales cualesquiera , y  y a  era conseguir a l 
go el poder sustituir un carnero á un buey : otros sostuvieron, 
en v irtud  de una figura de re lónca cuyo nombre no tengo

presente, que los roo bueyes no siguificaban mas que un nu
mero bastante grande de ellos: otros mas ingeniosos todavía 
afirmaron que la palabra hecatombe se había corrompido por 
efecto de la mala pronunciación, y  que en vez de bous,  bu*y, 
de donde se deriva la última sílaba de la palabra gr iega  , de** 
bia decirse p o u s , p ie :  de suerte que hecatombe no era mas 
que un sacrificio de TOO pies, ó lo que es lo mismo, de 25 ca 
bezas: otros en fin dijeron que la palabra ciento se refería á lo* 
asistentes y  no á las víctimas , y  que una hecatombe era un 
sacrificio ofrecido por 100 personas, ó en presencia de TO O

personas. %
Estas sutilezas, un tanto sardónicas, no desmentían segura

mente el ardid patriarcal del antiguo Prometeo; y  aunque r id i
culas por sí mismas , 110 son indignas de observación. ¡ Cuan
tas instituciones , cuántos usos , cuántos deberes se tranforman 
y  desaparecen en el curso de la historia por interpretaciones de 
esta especie! Mas de un volúmen podría llenarse con todas las 
cosas importantes que se han metamorfoseado sin cambiar las 
apariencias , y  cuyo nombre es el único que ba permanecí o 
por largo tiempo cuando ellas ya no existían.

(J. cu t inu+ rá? )



mía , casa del Excmo. Sr. duque de M e d in a ce li , en la que se 1 
darán cuantas noticias se deseen acerca de las referidas cáte
dras , que son las siguientes:

Religión y  moral.
Ortología.
Caligrafía española é inglesa y  aplicada al usó de la mano 

izquieidá.
M a t e m á t i c a s .  _  .

Ideología y  gramática general aplicada á la española.
Historia.
Geografía.
Dibujo.
Nociones de historia natural.
Idem de física aplicada á los nsos mas comunes de la vida.
Madrid i? de Setiembre de i 84-3. « E l  secretario general, 

Mauuel María Tobía.

Inspección de m inos del distrito de M a d rid , Seg ov ia , A v ila , 
G uadalajara y  Toledo.

N o  habiéndose presentado en esta inspección á verificar 
los pagos de los tercios vencidos en el año próximo pasado 
de 1842 por los derechos de superficie de mina cou arreglo á 
lo que previene el art. 36 dé la ley ,  núra. 14 S  de la instruc
ción y  decreto de las Cortés de 12 de Julio de 1 8 3 7 ,  se hace 
saber á los interesados para que en el termino de ocho dias, 
contados desde la publicación de este aviso , pasen a realizar 
sus débitos ; pues trascurrido dicho término se procederá in
defectiblemente sin nuevo aviso con arreglo á lo que la ley 
previene.

Madrid 5 de Setiembre de i 843 .= »E . I. I . ,  Jacinto de 
Madrid Dávila.

V A R I E D A D E S .

E l  factor de Sk yé  ha justificado no ser menos corredor 
que D uncan, pues h a c e -40 millas por d í a ,  lo que da 240 por 
semana y  6240 por año: de modo que habiendo ocupado 20 
años en esa carrera cuotidiana , ha corrido 1 24*800 millas. 
Este hombre anda en cuatro años una extensión igual á la c ir 
cunferencia de nuestro globo ; y  desde que es factor , ha dado 
siete veces la vuelta al mundo. Se podrá contestar que Duncan 
es v ie jo , y  que sin embargo corre todavía.

— — Según las cuentas de la administración general del re
gistro, el valor de la propiedad territorial en Francia es de 
3 c),5 í 4 .925 ,o o o  francos , y  su renta de 1 ,580.597,000 . Está 
gravada en 4*987,862 inscripciones hipotecarias, que represen
tan un capital de 1 1 ,2 3 9 -2 6 0 ,7 78  trancos , y  el Ínteres hipo
tecario asciende anualmente á 56r.533,288.

Da academia Real de bellas a rtes , de la historia y  de ar
queología de Stockülmo acaba de recibir las copias de un n ú
mero considerable de manuscritos importantes relativos á la 
historia de Suecia y  de Noruega que estaban en la biblioteca 
R e a l  de Paris ,  y  que el conde de L ae w e u h ie lm , ministro del 
R e y ,  residente en dicha corte, ha hecho copiar para enviar
los á la academia. L a  ejecución de las copias ha costado 12^ 
reales.

, , - En Round T o p , pico de los montes de C a t s k i l , en N ueva 
Y o r c k  , se ha encontrado un largo subterráneo que debió ha
ber estado habitado hace mus de . 00 años , según lo demues
tran las muchas señales que se hsn visto y  los huesos fósiles 
qne había en varias urnas cinerarias. Se hau hallado también 
armas-, muebles y  adornos de oro , plata y  h ierro , muy seme
jantes á los que usaban los indios cuando se descubrieron las 
América* , y  un grau paquete de hojas secas de una planta se
mejante al rnahiz , con caracteres que hasta ahora no han po
dido descifrarse. [F a rie lies  Journal.)

. E1 célebre arqueólogo Mr. Theernekson ha hallado en 
las ruinas del castillo de Sarre-U nion  , en el bajo R li in , una 
preciosa sala ovalada de un gusto sumamente raro y  extraño: 
debió haber servido en lo antiguo para bailes y  otras diver
siones análogas por su forma y  adornos que se conservan casi 
intacto». Está situada debajo del gran patio del castillo , y  tie
ne su entrada principal por una larga escalera, próxima á la 
capilla que se hallaba en la parte posterior del edificio. Es de 
advertir que esa sala, asi como la escalera, están formadas con 
una bóveda, cuyas piedras presentan un orden inverso á las de 
las bóvedas comunes. (VarietiesJournal.)

_ .̂Se lee en el Scots-m an :
Si r Feter N i  mino, el singular personaje que por espacio de 

3o años ha vivido entre nosotros casi en la mendicidad, ha 
muerto el l?  del corriente (Agosto). Se han hallado en su ha
bitación de Lachead’ s-Close-Canóngate  billetes de banco por 
valor de a o 3 r s . , y  ademas una porción de sombreros y  za
patos viejos que le habían dado sus amigos. Tenia también en 
su cuarto casi una carretada de piedras colocadas simétrica
mente como una colección geológica. Un sobrino suyo ha lie* 
gado de Londres para recibir la herencia.

DIRECCION G E N E R A L  DE CA M IN O S, CA N A LE S

Y PUERTOS.

E l  día 12  del corriente á las doce de su mañana se verif i
cará en la sala de la misma el línico remate para el arrenda
miento por tres años de la casa fonda de San Rafael , bajo la 
eantidad menor admisible de i 3 , i 5o rs. vn. en cada uno.

Asimismo ha señalado el día 1 5 á ía misma hora y  en e! 
propio sitio para los primeros remates del arrendamiento por 
dos años del portazgo de la Requejatla en la cantidad menor 
admisible de 1 6 4 ^ 0 0  rs, vn, en cada uno, y  el de A lm e 
nara en 5od anuales.

Las condiciones, arancelas y  demas estará» de manifiesto 
en la portería de ia expresada dirección.

Esta dirección há dispuesto se saque á pública subasta la 
reparación de varios trozos de la segunda división de la carre
tera general de esta corte á Valencia por A lb a c e t e ,  y  la dé 
varias obras de fábrica en las leguas 1 2 ,  i 3 , 1 4 ?  59 >
2 0 ,  2 1 ,  22 y  23 .

Los presupuestos de dichas obras y  los pliegos de condi
ciones , cou arreglo á los cuales deben ejecutarse, se hallarán 
de manifiesto en su secretaría y  en la del ayuntamiento de 
Ocaña , en cuya villa se hau de celebrar los remates , el p ri
mero el día 12 del corriente, y  el segundo el 1 4  á las doce 
de la mañana.    _ _ _

Denunciado en la ciudad de L u g o  por D . José A ra s  dé 
la Torre ante el Sr. alcalde segundo constitucional un im pre
so en hoja suelta como libelo infamatorio , y  reunido el jurado 
de acusación , declaró por unanim idad  haber lugar á la for
mación de causa.

D . Francisco Luis J á c o m e , vecino de la villa de M atar-  
rubia , ha desaparecido de su casa en 19 de Octubre de 1840: 
si alguna persona tuviere noticia de él , la comunicará en el 
término de 3o dias al juzgado de primera instaucia de C o g o-  
líudo, en el cual se sigue la competente causa.

P A R A  M ANILA.

La fragata española Fortuna  dará la vela del puerto de C á 
diz á fines del presente mes de Setiembre al mando de su capi
tán y  dueño D. José Ramírez. Dicho buque acaba de ser c a 
renado de firme y  forrado de nuevo en cobre: tiene dos cá
maras espaciosas para pasajeros y  entre puentes corridos para 
alojar 200 hombres con comodidad : respecto al trato de á bor
d o ,  es bien notorio el que su capitán ha dado en los nueve 
viajes redondos que ha hecho á aquellas islas.

L a  despacha en Cádiz su dueño, calle de la Zanja, núme
ro i 3 5 , y  en esta corte el Sr. D .  Manuel de A n d u a g a ,  calle 
del Principe , núm. 1 1 , de nueve á doce del día. 2

R E CTIFICA CIO N ES .

En la Gaceta de ayer miércoles 6 , plana primera , columna 
segunda, línea 3o , dice wha depuesto á D . A gustín  Romero 
Parrilla & c. léase tcha repuesto.”

En el número de aye r ,  plana tercera, columna segunda del 
folletín, línea última, donde dice cc ó no poniéndose caretas,”  
debe decir wó poniéndose & c .”

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 5 de Setiembre á las dos de Ib tardo*

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por r o o , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 8 ^ , 27$ y  28^ á v. 

f. ó v o l . ; 28^ á 3o d. f. ó vol. á prima de ¿  por 100 con l 3 
cupones.

ídem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda e x te r io r , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 2 cinco dieziseisavos, | , £ ,  ~ 

y  22 siete dieciseisavos á 60  d. f. ó v o l . : 2 2 ¿ ,  y  22 once 
dieziseisavos á v .  f. ó vol. á prima de ¡  por i c o .

Inscripciones de la deuda flotante del T e s o r o ,  00. 
Cupones llamados á capita lizar, 00.
Idem no llamados á capita lizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, OO*
Idem  sin ínteres , OO.
Acciones del Banco español de San F ernando, cow

CAM B IO S

Londres á 90 dias, 3 8 Granada, pap. cL 
Paris , 1 6-9 pap. M álaga , 1 * id.

Santander,  ̂ b.
A lican te  , £ d. Santiago , f  d«
Barcelona á ps. fs. , I din. id.! S e v i l la ,  din. id.
Bilbao , par pap. V a l e n d a , I pap. icL
C á d iz ,  i£  din. d. Z aragoza, id. id.
Coruña, i  id. id.

Descuento de letras al 6 por 1 00 al año.

PR O V ID E N C IA S JU DICIA LES.
Para jüuta general de acreedores á la cesión de bienes he

cha por D. Ramón G o dino , se ha señalado de nuevo el dia 8 
de Setiembre próximo á la9 diez de su mañana en la casa del 
Sr. juez de primera instancia de esta villa D . Valen tía  de Gar- 
r a ld a , plazuela de la V i l la  * núm* i o 5 , cuarto principal, y  
cuya  cesión de bienes se halla radicada en la escribanía del 
húmero de D. Mariano Ferhandez del Canto: lo que se avisa 
á los interesados á los efectos que haya lugar.

. D . José Vignote  y  Blanco , juez letrado de primera ins
tancia por So M. de esta villa y  su partido $rc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
qae se crean con derecho á la propiedad de ios bienes de la ca
pellanía que en la iglesia parroquial de la villa de ju b r iq ú e  
fundaron D . Fernando Gutiérrez- de Urda y  Doña Antonia G il 
Gamarro, su muger, en 25 de A b r i l ' de 17 8 9  ante IX Salva
dor José Rubio , escribano de la villa de Genrdgúacil, y  que 
posee su actual capellán D. Fernando Gutiérrez G i l ,  para que

en el término de 3o d ia s , contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo en 
este juzgado por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante, pues pasado sin haberlo hecho les parará el per ju i
cio que haya lugar. Dado en la villa de Estepona á O de A g o s 
to de 1 84»).-===Júsé Vignote y  Blanco. =  Por mandado de d i 
cho señor, Antonio María de Lara.

— _i_D. Fernando Ugarte , juez de primera instancia de Geta- 
re y  su partido.

Hago saber que en dicho juzgado se sigue causa criminal 
de oficio en averiguación de quiénes sean dos hombres, el uno 
como de 54 años de e d ad, barba cana , estatura regular , ves
tido de n eg ro , con chaqueta y  sombrero g a ch o ,  vie jo;  y  (q 
otro de las mismas señas poco mas ó menos, que la tarde 
del 2 4  del último Junio en el camino que de Madrid dirige á 
Leganés robaron á Antonio M a te ia , tahonero de la última 
población citada, una yegua grande con poca cola , pelo cas
taño, de siete años de edad , tuerta, con poca c l in ,  que iba 
eusillada y  otros efectos ; mas como no se haya podido saber 
quiénes sean los perpetradores de tal crimen, para lograrlo, 
siendo posible, he mandado se inserten anuncios en la Gaceta 
de Gobierno y  Diario de Avisos de M adrid, á (iu de que las 
personas que tengan noticia de quiénes sean los referidos dos 
criminales, ó sepan el paradero de la insinuada bestia, lo pon
gan en conocimiento del repetido juzgado dentro del término 
de nueve dias, que principiarán á contarse desde el siguiente al 
d é la  publicación de este anuncio en la insinuada Gaceta.

Getafe 2 7  de Julio  de i 843 .= L ice u cia d o  Ugarte.=aPor 
su mandado , Juan González Cazarla.

 — D . José María Muñoz M unuera, juez de primera instan*
cia de esta villa de Olvera y  su partido por ía Reina nues
tra Señora (Q . D. G.) <Scc.

Por el término de 3o d ias,  que deberán contarse desde 
que tenga lugar la inserción del presente anuncio en la G a c e 
ta de Madrid , se convocan á todas laS personas que se consi
deren con derecho á la propiedad de los bienes de la capella
nía que en la parroquial de la vida d? Algodonales fundó coa 
nombre de segunda D  Francisco Cortés" Amado , de que es 
poseedor D . Cristóbal Cortés ,  para que dentro de dicho tér
mino se presenten en este juzgado por ia escribanía del infras
crito por sí ó por medio de procurador con poder bastante á 
usar del que crean competirles; bajo apercibimiento de que 
pasado se dictara la providencia que corresponda , y  les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Olvera á 20 de Agosto de 1843.=» 
José Maria ATunoz Munuera. =3 Por mandado de dicho señor, 
Juan de la Rosa, escribano.

  En virtud de providencia del tribunal supremo de Gderra
y  Marina, en sala de justicia, se cita , llama y  emplaza á Don 
Rafael Rodríguez Lainez , natural de la ciudad de Sigúenzj, 
y  factor que fue de provisiones de Hacienda militar del ejér
cito del Norte, reo prófugo, sobre cambio de reses vacunas per
tenecientes á la Hacienda militar, á fin de que dentro del tér- - 
mino ae 3o dias siguientes al de este anuncio comparezca 
ante dicho supremo tribunal por medio de procurador con po
der bastante á usar del derecho de que se crea asistido ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa 
coa los estrados del tribunal.

 — D. Luis Hilario Castroverdé, auditor de guerra hono
rario, fiscal de la Guardia Real y  asesor interino de la inte
rior y  juzgado de Alabarderos.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todos los que 
se consideren con derecho á les bienes correspondientes á la 
capellanía colativa que fundó el Excmo. Sr. D . Luis Antonio 
Fernandez de Córdoba , Spinola y  de la Cerda , duque que 
fue de Medinaceli y  capitán de la antigua compañía dé Rea
les guardias Alabarderos, en que se refundió el actual cuerpo 
á que da nombre, en la que se nombró por patrono, y  á los 
demas capitanes que fueren de e lla ,  y  por capellanes á los hi
jos de los individuos que existían en ella de las anteriores Guar
dias, A m a n liá ,  oe a caballo y  alemana , por escritura que paso 
ante el escribano de la propia Real Guardia de provincia y  
comisiones D. Tomas de Brieba Rubio en 12 de Fuero de 
\ 7 4 6  , que mandó protocolizar el Sr. D . Isidro G il dé Jaz 
siendo asesor de lá misma en 2 de Octubre de 1 7 4 4  en los 
registros del escribano, también de provincia , D . Pablo Ortiz 
de Ceballos, para que en el término de diez dias, último é un- 
prorogable, siguientes al de esta lecha, se presenten én el juz
gado del propio cuerpo y  escribanía que se halla á cafgo del 
infrascrito escribano por sí ó persona autorizada en forma á 
deducir el derecho de que se creyesen asistidos apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio qué hubiere lagar»

TEATROS.P R I N C I P E .  A  las ocho dé la noche.
I.° Sinfonía á completa orquesta.
2.0 L a  muy acreditada comedia en dós actos $ arreglad* 

del francés por t).  Ven tura  de la V e g a ,  titulóla

L A S  C A P A S ,

cuyo principal papel será desempeñado por el primer actor Don 
Antonio de Guzman.

3 .° Pas-de-deux y  vals del primer acto de la Giselle Pof 
Mme. y  Mr. Finar!.

4-a muy divertida comedia en un a c to ,  titulada

L A S  E S P O S A S  V E N G A D A S ,

en cuya  ejecución tornará parte D . Antonio de Guzmán.
I 5.° Terminara el espectáculo con la jota aragonesa á echo.

| En todos los intermedios tocará la orquesta piezas escogidas 
de óperas acreditadas, entre las que tendrán lugar el final 
L u c ia  de L ataerm oor, introducción de Sóáramuceia & c.


